
 

 
 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

EXPIDE LA LEY DE DESARROLLO METROPOLITANO PARA LA ZONA METROPOLITANA DEL 

VALLE DE MÉXICO 

Toluca de Lerdo, México, a 24 de septiembre de 2019. 

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández 

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

Presente 

Nos dirigirnos a usted para comunicarle que, en sesión de esta fecha, la honorable LX Legislatura del estado de 

México, tuvo a bien aprobar, en términos de los artículos 71, fracción III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 61, fracción VII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, iniciativa con proyecto de decreto por la que se expide la Ley de Desarrollo Metropolitano para la 

Zona Metropolitana del Valle de México, para remitirse al Congreso de la Unión, conforme a la iniciativa que 

se adjunta, acompañándose del dictamen legislativo correspondiente. 

Respetuosamente, solicitamos a usted se sirva dar el trámite que corresponda a la iniciativa al Congreso de la 

Unión y, en todo caso, se dé cauce a la Cámara en la que se concentren las iniciativas en esta materia. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra distinguida consideración. 

Atentamente 

 

 

Diputada Brenda Escamilla Sámano (rúbrica) 

Secretaria 

Diputada Araceli Casasola Salazar (rúbrica) 

Secretaria 

Diputada María del Rosario Elizalde Vázquez (rúbrica) 

Secretaria 

 

 

Proyecto de decreto 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

Decreta 

Artículo Único. Se expide la Ley de Desarrollo Metropolitano para la Zona Metropolitana del Valle de México, 

para quedar como sigue: 

Ley de Desarrollo Metropolitano para la Zona Metropolitana del Valle de México 

Título Primero Disposiciones Generales 



 

 
 

Capítulo Único 

Objeto y Principios de la Ley 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto reglamentar el apartado C del artículo 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; es de orden público e interés social y de observancia obligatoria para 

la Federación, las Entidades Federativas, las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y los 

Municipios que forman parte de la Zona Metropolitana del Valle de México. 

Son objetivos de la presente Ley: 

I. Regular las relaciones intergubernamentales de los distintos órdenes de gobierno que convergen bajo 

criterios de equidad para conservar, proteger, mantener, preservar y desarrollar de manera solidaria, 

armónica, compartida, sustentable y sostenible la Zona Metropolitana del Valle de México; 

II. Implementar mecanismos administrativos en materia de planeación del desarrollo y ejecución de acciones 

regionales para la prestación de servicios en la Zona Metropolitana; 

III. Fijar los criterios para que la Federación, las Entidades Federativas, las Demarcaciones Territoriales y los 

Municipios en sus respectivos ámbitos formulen y apliquen políticas y programas que contribuyan a un 

desarrollo solidario, armónico, compartido, sustentable y sostenible con base en un régimen de coordinación, 

concurrencia y concertación; 

IV. Establecer las bases para la organización y funcionamiento de los mecanismos de Gobernanza 

Metropolitana, a los que corresponderá acordar acciones en materia de Asuntos Metropolitanos; 

V. Impulsar desde una visión territorial sostenible, incluyente y participativa, instrumentos y mecanismos 

para el financiamiento del Desarrollo Metropolitano que favorezcan la asociación entre la Federación, las 

Entidades Federativas, las Demarcaciones Territoriales y los Municipios, en forma transparente, abierta y 

bajo un sistema efectivo de rendición de cuentas; y 

VI. Contribuir a la protección de los derechos humanos de todas las personas que habitan o transitan la Zona 

Metropolitana. 

Artículo 2. En el marco de la presente Ley, se observarán los derechos humanos, así como los principios de 

equidad e inclusión; derecho a la ciudad; derecho a la propiedad urbana; participación ciudadana, coherencia y 

racionalidad; transparencia y rendición de cuentas; productividad y eficiencia; protección y progresividad del 

espacio público; resiliencia, justicia social, igualdad de género, seguridad urbana y riesgos; sustentabilidad y 

accesibilidad universal, subsidiariedad, asociatividad y transversalidad. 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley, se entiende por: 

I. Agenda Metropolitana: Documento que integra de manera sistemática y ordenada, los temas de interés 

metropolitano, alineados a los instrumentos de planeación, respecto de los cuales se formularán, concertarán, 

aprobarán y determinarán acciones, políticas, programas y proyectos específicos; 

II. Alcaldía: Órganos político-administrativos a cargo del gobierno interior de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México que forman parte de la administración pública local y un nivel de gobierno en 

términos de sus competencias constitucionales y legales correspondientes; 



 

 
 

III. Asuntos Metropolitanos: A las materias de seguridad ciudadana, movilidad, gestión sustentable y 

sostenible del agua y su saneamiento, asentamientos humanos, ordenamiento territorial, desarrollo 

económico, gestión integral de residuos, procuración de justicia, salud, infraestructura, gestión integral de 

riesgos, protección civil, y demás materias concurrentes, de conformidad con lo previsto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las Constituciones de las Entidades Federativas que conforman 

la Zona Metropolitana y las leyes de la materia; 

IV. Asociatividad: Mecanismo de coordinación institucional con el que cuentan las Demarcaciones 

Territoriales y los Municipios para asociarse en el mejor cumplimiento de los Instrumentos de Planeación 

Metropolitana; la prestación de los servicios públicos y coadyuvar en las funciones que les corresponden en 

los términos previstos en esta Ley y en la normatividad aplicable; 

V. Ayuntamiento: Al gobierno del Municipio, de elección popular directa; 

VI. Ciudadanía Metropolitana: Condición de identidad y sentido de pertenencia que poseen las personas 

respecto de la metrópoli, misma que impulsa su interrelación entre la sociedad civil y autoridades del ámbito 

metropolitano, y favorece su participación en las decisiones públicas en torno a la planeación metropolitana; 

VII. Consejo: Consejo de Desarrollo Metropolitano del Valle de México; 

VIII. Comisiones: Comisiones Metropolitanas; 

IX. Comité: Comité Ejecutivo de Planeación y Seguimiento de la Zona Metropolitana del Valle de México; 

X. Concertación: Acuerdo que articula las posiciones y necesidades de los diferentes órdenes de gobierno, 

actores sociales, públicos y privados involucrados en la toma de decisiones del ámbito metropolitano; 

XI. Concurrencia: Concurso de atribuciones que, entre la Federación, las entidades federativas, las alcaldías 

y los ayuntamientos pueden ejercer respecto a una misma materia. Para efectos de esta ley, serán aquéllas 

relacionadas con los asuntos metropolitanos, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, las Constituciones locales y las leyes en la materia; 

XII. Coordinación: Mecanismo que favorece la convergencia de acciones en torno a objetivos comunes, 

entre las autoridades federales, estatales, de las Alcaldías y los Ayuntamientos; 

XIII. Demarcación Territorial: Base de la división territorial y de la organización político-administrativa de 

la Ciudad de México; 

XIV. Desarrollo Metropolitano: Proceso que contribuye a la mejora de la calidad de vida de las personas 

que habitan en la Zona Metropolitana, a partir de la coordinación, concertación y concurrencia en la 

planeación, regulación, gestión, financiamiento, ejecución de acciones, obras y servicios metropolitanos; que, 

en virtud de su población, extensión y complejidad, implica la participación de los tres órdenes de gobierno 

de acuerdo a sus atribuciones, además de los sectores público, privado y social; 

XV. Entidades Federativas: La Ciudad de México, el Estado de México y el Estado de Hidalgo; 

XVI. Fondo: Fondo Metropolitano del Valle de México; 



 

 
 

XVII. Fondos Asociados a la Capitalidad: Aquellos fondos cuyos recursos se destinan para mitigar los 

costos de la Ciudad de México asociados a su condición de capital de la República Mexicana. 

XVIII. Gobernanza Metropolitana: Organización de la acción colectiva en el proceso ‘de participación de 

actores políticos y sociales que se constituyen alrededor de la institucionalidad metropolitana para establecer 

mecanismos e instrumentos de carácter obligatorio que aseguren la acción coordinada de los tres órdenes de 

gobierno y los sectores social, público y privado, a través de la creación de redes de gestión, colaboración y 

decisión; 

XIX. Instrumentos de Financiamiento: Medios de captación de recursos económicos de los sectores social, 

público y privado, tanto nacional como internacional, para la operación y desarrollo de los proyectos y las 

acciones que deriven de los Instrumentos de Planeación Metropolitana; 

XX. Instrumentos de Planeación Metropolitana: Los planes, programas, políticas, proyectos, sistemas, 

metodologías, estrategias y acciones que se implementen para el desarrollo de la Zona Metropolitana; 

XXI. Ley: Ley de Desarrollo Metropolitano para la Zona Metropolitana del Valle de México; 

XXII. Ley General: Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano; 

XXIII. Municipio: Es la base de la división territorial y de la organización política del Estado; 

XXIV. Órgano Consultivo: Órgano Consultivo de Desarrollo Metropolitano para la Zona Metropolitana del 

Valle de México; 

XXV. Programa: Programa de Desarrollo de la Zona Metropolitana del Valle de México; 

XXVI. Programa Operativo: Programas Operativos de las Comisiones Metropolitanas; 

XXVII. Proyectos Metropolitanos: Acciones que, en su área de influencia, transforman el entorno social, 

ambiental y económico de las personas que habitan la 

Zona Metropolitana; 

XXVIII. Reglamento Interior: Reglamento Interior del Consejo de Desarrollo Metropolitano del Valle de 

México; 

XXIX. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

XXX. Subsidiariedad: Colaboración en el ejercicio de facultades concurrentes entre la Federación, las 

Entidades Federativas, las Alcaldías y los Ayuntamientos para la mejor prestación de los servicios públicos 

en la Zona Metropolitana; y 

XXXI. Zona Metropolitana: Zona Metropolitana del Valle de México. 

Artículo 4. Son sujetos de la presente Ley 

I. La Federación; 



 

 
 

II. La Ciudad de México; 

III. El Estado de México; 

IV. El Estado de Hidalgo; y 

V. Las Demarcaciones Territoriales y los Municipios que determine la Declaratoria de Zona Metropolitana 

correspondiente. 

Artículo 5. La Zona Metropolitana será integrada y definida por el Grupo Interinstitucional conformado por la 

Secretaría, el Consejo Nacional de Población y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Actualmente 

comprende: 

I. Las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, 

Coyoacán, Cuajimalpa, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Magdalena Contreras, 

Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco; 

II. Los Municipios del Estado de México: Acolman, Amecameca, Apaxco, Atenco, Atizapán de Zaragoza, 

Atlautla, Axapusco, Ayapango, Coacalco de Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 

Izcalli, Chalco, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 

Huehuétoca, Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro Fabela, Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzíngo, Juchitepec, La Paz, 

Melchor Ocampo, Naucalpan de Juárez, Netzahualcóyotl, Nextlalpan, Nicolás Romero, Nopaltepec, Otumba, 

Ozumba, Papalotla, San Martín de las Pirámides, Tecámac, Temamatla, Temascalapa, Tenango del Aire, 

Teoloyucan, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 

Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 

Carbón y Zumpango; y 

III. El Municipio del Estado de Hidalgo: Tizayuca. 

La Federación, a través de la instancia competente, participará en los procesos relativos a la identificación, 

delimitación, caracterización y planeación que, en su caso, modifiquen o actualicen las Entidades Federativas, 

Demarcaciones Territoriales y Municipios que integran la Zona Metropolitana. 

Título Segundo 

De la Competencia de los Órdenes de Gobierno 

Capítulo I 

De la Federación 

Artículo 6. Corresponde a la Federación, a través de la Secretaría y las Dependencias que resulten competentes, 

el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Conducir la política en materia de Desarrollo Metropolitano en coordinación con otras dependencias de la 

Administración Pública Federal; 

II. Garantizar, en el ámbito de su respectiva competencia, el debido cumplimiento de la presente Ley, así 

como de los instrumentos que resulten de la coordinación, concertación y concurrencia de los mecanismos de 

Gobernanza Metropolitana; 



 

 
 

III. Documentar y actualizar, en coordinación con otras dependencias Y entidades de la Administración 

Pública Federal, el estado que guarda el desarrollo de la Zona Metropolitana a fin de emitir las 

recomendaciones correspondientes a las instancias competentes; 

IV. Colaborar con las Entidades Federativas, las Demarcaciones Territoriales y los Municipios, en el diseño 

del Sistema de Planeación del Desarrollo Metropolitano; 

V. Participar y propiciar el fortalecimiento institucional de los mecanismos de Gobernanza Metropolitana 

para el desarrollo de la Zona Metropolitana; 

VI. Coadyuvar en la solución de problemas que requieran la acción coordinada de dos o más autoridades 

locales, ya sean Entidades Federativas, Demarcaciones Territoriales o Municipales; 

VII. Promover Proyectos Metropolitanos para el desarrollo integral, competitivo, equitativo, sustentable y 

sostenible de la Zona Metropolitana; 

VIII. Coordinar con las Entidades Federativas, las Demarcaciones Territoriales y los Municipios, acciones 

para el financiamiento de los Proyectos Metropolitanos, a través de los instrumentos previstos en esta Ley; 

IX. Celebrar convenios en materia de Asuntos Metropolitanos, con los sectores público, social y privado: 

X. Promover la generación de mejores prácticas de planeación y Gobernanza Metropolitana; Y 

XI. Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulo II 

De las Entidades Federativas 

Artículo 7. Corresponde a las Entidades Federativas el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Garantizar, en el ámbito de su respectiva competencia, el debido cumplimiento de la presente Ley, así 

como de los instrumentos que resulten de la coordinación, concertación y concurrencia de los mecanismos de 

Gobernanza Metropolitana; 

II. Coordinar e instrumentar de manera concurrente con la Federación, las Demarcaciones Territoriales y los 

Municipios, las políticas públicas en materia de Desarrollo Metropolitano, así como la ejecución de acciones, 

obras e inversiones en materia de asuntos metropolitanos; 

III. Participar y propiciar el fortalecimiento institucional de los mecanismos de Gobernanza Metropolitana 

para el desarrollo de la Zona Metropolitana; 

IV. Colaborar con las Entidades Federativas, las Demarcaciones Territoriales Y los Municipios, en el diseño 

del Sistema de Planeación del Desarrollo Metropolitano; 

V. Participar en la planeación, gestión, coordinación, regulación y desarrollo de la Zona Metropolitana, en los 

términos previstos en esta Ley, en la Ley General y en las leyes de las Entidades Federativas 

correspondientes; 



 

 
 

VI. Celebrar convenios de coordinación y colaboración en materia de Asuntos Metropolitanos con la 

Federación, las Entidades Federativas, las Demarcaciones Territoriales y los Municipios que integran la Zona 

Metropolitana; 

VII. Convenir con los sectores público, social y privado la realización de acciones e inversiones concertadas 

para el desarrollo regional, urbano y metropolitano, atendiendo a los principios de esta Ley, a lo establecido 

en la Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Articular y ejecutar los Instrumentos de Planeación Metropolitana; 

IX. Promover la coordinación de los Congresos de las Entidades Federativas, con apego a los principios 

federalistas y respeto a la soberanía de las mismas; 

X. Gestionar con los tres órdenes de gobierno. y sus respectivos Congresos, las partidas presupuestales 

necesarias para ejecutar, en el ámbito de su respectiva competencia, los Instrumentos de Planeación 

Metropolitana; 

XI. Consultar a las Alcaldías y los Ayuntamientos sobre los procesos de planeación metropolitana y regional, 

en el marco de las leyes de las Entidades Federativas correspondientes y de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Llevar a cabo programas, proyectos, foros, mesas de trabajo, audiencias y demás instrumentos en 

materia de Asuntos Metropolitanos que resulten necesarios para el cabal cumplimiento de lo dispuesto en la 

presente Ley; 

XIII. Consultar a la ciudadanía en los casos previstos por la presente Ley y el Reglamento Interior; 

XIV. Fomentar la participación de organizaciones de la sociedad civil, especialistas, centros de investigación 

y de las personas que habitan las Entidades Federativas, las Demarcaciones Territoriales y Municipios que 

integran la Zona Metropolitana, en la presentación de propuestas y recomendaciones sobre la materia, a fin de 

fortalecer la Gobernanza Metropolitana; 

XV. Acordar con las Entidades Federativas que integran la Zona Metropolitana, la asignación de recursos 

presupuesta les o financieros para la ejecución de los proyectos y acciones de impacto metropolitano; y 

XVI. Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulo III 

De las Demarcaciones Territoriales y los Municipios 

Artículo 8. Corresponde a las Alcaldías y a los Ayuntamientos que integran la Zona Metropolitana, el ejercicio 

de las siguientes atribuciones: 

I. Participar en la planeación y regulación de la Zona Metropolitana, en los términos de esta Ley y de la 

legislación de su entidad; 

II. Proponer Proyectos Metropolitanos a las Comisiones para su consideración; 



 

 
 

III. Integrar los Instrumentos de Planeación Metropolitana aprobados por el Consejo, en la prestación de los 

servicios públicos de su competencia, desde un enfoque metropolitano transversal; 

IV. Colaborar con las Entidades Federativas, las Demarcaciones Territoriales y los Municipios, en el diseño 

del Sistema de Planeación del Desarrollo Metropolitano; 

V. Elaborar opiniones sobre la creación de Instrumentos de Planeación Metropolitana y ejecutarlos conforme 

a lo previsto en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Celebrar convenios de coordinación y colaboración con la Federación y las Entidades Federativas para 

ejecutar los Instrumentos de Planeación Metropolitana, así como para la programación, financiamiento y 

ejecución de acciones, obras y prestación de servicios públicos comunes de impacto en la Zona 

Metropolitana; 

VII. Suscribir acuerdos de Asociatividad para la coordinación y colaboración en la prestación de servicios 

públicos metropolitanos, sujetándose al Programa expedido por el Consejo y las leyes de cada Entidad 

Federativa; 

VIII. Fomentar la participación ciudadana en el diseño, elaboración, gestión y evaluación de las políticas 

regionales y metropolitanas, de conformidad con los mecanismos de participación y corresponsabilidad social 

y ciudadana previstos por esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Crear órganos técnicos de participación social con carácter honorífico y no remunerado, para la 

formulación, modificación y evaluación de los planes o programas de Desarrollo Metropolitano y los que de 

ellos emanen de conformidad con lo dispuesto por esta Ley y los ordenamientos jurídicos aplicables de cada 

Entidad Federativa; y 

X. Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Título Tercero 

De los Mecanismos de Gobernanza Metropolitana 

Artículo 9. Los mecanismos de Gobernanza Metropolitana son: 

I. El Consejo de Desarrollo Metropolitano del Valle de México; y 

II. El Órgano Consultivo de Desarrollo Metropolitano del Valle de México. 

Capítulo I 

Del Consejo de Desarrollo Metropolitano del Valle de México 

Artículo 10. El Consejo es una instancia de coordinación, concertación y concurrencia entre la Federación, las 

Entidades Federativas, las Alcaldías y los Ayuntamientos con la finalidad de acordar acciones y políticas en 

materia de Asuntos Metropolitanos. 

El Consejo funcionará como un órgano colegiado para definir la Agenda Metropolitana y los criterios para su 

atención, así como para coordinar la formulación y aprobación de los Instrumentos de Planeación 

Metropolitana, su gestión y cumplimiento. 



 

 
 

Las personas que integran el Consejo actuarán a título honorífico, por lo que no podrán cobrar o recibir 

retribución o emolumento alguno por su función. Contarán con el apoyo técnico necesario para realizar su labor 

a través del Comité. 

Artículo 11. El Consejo se integrará de la siguiente forma: 

I. Las personas titulares del Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas Y de la Secretaria, quienes fungirán 

como la Presidencia Conjunta; 

II. El Secretariado Ejecutivo Conjunto; 

III. Las Comisiones Metropolitanas; Y 

IV. El Comité Ejecutivo de Planeación y Seguimiento. 

Las personas que integran el Consejo podrán designar como suplente a una persona servidora pública con un 

nivel jerárquico inmediato inferior al suyo. 

Artículo 12. Son atribuciones del Consejo: 

I. Definir y aprobar la Agenda Metropolitana; 

II. Constituir el Comité; 

III. Expedir su Reglamento Interior; 

IV. Aprobar, modificar y actualizar el Programa, y dar seguimiento a su implementación; 

V. Establecer los criterios de planeación metropolitana para asignar prioridad y prelación a los proyectos para 

el desarrollo de la Zona Metropolitana; 

VI. Solicitar a las autoridades de las Entidades Federativas, las Alcaldías y los Ayuntamientos, los estudios, 

diagnósticos, análisis y evaluaciones que se requieran, con relación a los Asuntos Metropolitanos; 

VII. Aprobar los Instrumentos de Planeación Metropolitana de su competencia, y asegurar la transversalidad 

de los mismos a partir de la coordinación, concurrencia y concertación permanente con las Comisiones; 

VIII. Crear las Comisiones Metropolitanas que considere necesarias; 

IX. Participar en la vinculación e intercambio con las autoridades federales y locales, en las actividades 

necesarias para llegar a los acuerdos, consensos Y compromisos de acción conducentes al Desarrollo 

Metropolitano; 

X. Fomentar la aplicación de Instrumentos para el Financiamiento del Desarrollo Metropolitano; 

XI. Aprobar las resoluciones que sometan a su consideración las Comisiones y el Comité; 



 

 
 

XII. Proponer y presentar las adecuaciones a las disposiciones jurídicas en materia metropolitana, y aquellas 

que hayan sido formuladas por las Comisiones a través del Secretariado Ejecutivo Conjunto para enviarlas a 

los poderes federales o locales correspondientes; 

XIII. Celebrar convenios, acuerdos o cualquier otro instrumento jurídico que favorezca el ejercicio de sus 

funciones, con los tres órdenes de gobierno y los sectores privado y social; 

XIV. Presentar, previo análisis del Comité para su aprobación, el listado de proyectos ante el área 

determinada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encargará del Fondo; 

XV. Coadyuvar con la Federación, las Entidades Federativas, las Alcaldías y los Ayuntamientos al 

cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia y rendición de cuentas de los recursos ejercidos 

para el financiamiento del Desarrollo Metropolitano y los presupuestos de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

XVI. Analizar y aprobar los Proyectos Metropolitanos, mismos que podrán someterse a consulta ciudadana, 

de acuerdo a la legislación aplicable de cada Entidad Federativa o a propuesta del Órgano Consultivo; 

XVII. Considerar los proyectos de asociación público-privada e instrumentos financieros, elaborados por el 

Comité, para establecer una relación contractual de largo plazo, entre el sector privado e instancias del sector 

público; 

XVIII. Promover los procesos de consulta pública e interinstitucional en las diversas fases de la formulación, 

aprobación, ejecución y seguimiento de planes, políticas, programas, proyectos, estrategias, metodologías y 

acciones metropolitanas; y 

XIX. Las demás que establezca la presente Ley, el Reglamento Interior y las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Artículo 13. El Consejo se reunirá en sesión ordinaria de manera periódica cada tres meses. La Presidencia 

Conjunta tendrá la facultad de convocar a sesión ordinaria, y extraordinaria a solicitud formulada por cualquier 

integrante. 

Para que el Consejo pueda sesionar es necesario contar con más de la mitad de sus integrantes. 

La Presidencia Conjunta es el máximo órgano en la toma de decisiones dentro del Consejo. 

Artículo 14. Podrán asistir a las sesiones del Consejo, previa invitación de la Presidencia Conjunta, las 

instituciones académicas y de investigación del ámbito público o privado y organizaciones de la sociedad civil, 

y de conformidad con el procedimiento previsto en el Reglamento Interior. Estas instituciones contarán con voz, 

pero sin voto dentro de las sesiones. 

Artículo 15. Las y los legisladores del ámbito federal y local integrantes de las comisiones legislativas en 

materia metropolitana, podrán asistir a las sesiones del Consejo previa invitación de la Presidencia Conjunta y 

contarán con voz, pero sin voto cuando se estime necesaria su intervención, en los términos que al efecto 

establezca el Reglamento Interior. 

Artículo 16. Las personas titulares de las Alcaldías y los Ayuntamientos que integran la Zona Metropolitana 

tendrán representación en las sesiones del Consejo y las Comisiones Metropolitanas, de acuerdo a lo establecido 



 

 
 

en el Reglamento Interior. Contarán con voz, pero sin voto cuando se estime necesaria su intervención en la 

aprobación de los Proyectos Metropolitanos, en los términos que al efecto establezca el Reglamento Interior. 

Artículo 17. Las decisiones del Consejo se adoptarán por consenso de los presentes, y sólo podrá exceptuarse 

de lo anterior, los supuestos establecidos en el Reglamento Interior que se podrán adoptar por mayoría simple, 

en cuyo caso, la Presidencia Conjunta tendrá voto unánime de calidad si hubiera empate. 

Sección I 

Del Secretariado Ejecutivo Conjunto 

Artículo 18. El Secretariado Ejecutivo Conjunto se integra por las personas titulares de las Subsecretarías u 

homólogas responsables de la materia metropolitana de las Entidades Federativas, y por la Federación, a través 

de la persona titular de la Dirección General responsable de la materia o equivalente. 

Artículo 19. El Secretariado Ejecutivo Conjunto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Fungir como Secretaría Técnica del Consejo, de las Comisiones, del Comité y del Órgano Consultivo; 

II. Dar seguimiento a los acuerdos emitidos por el Consejo, las Comisiones, el Comité y el Órgano 

Consultivo; 

III. Elaborar las actas de las sesiones del Consejo, de las Comisiones, del Comité y del Órgano Consultivo; 

IV. Someter a consideración del Consejo los Proyectos Metropolitanos y los mecanismos técnico-

administrativos Y financieros que contribuyan a la regulación y ordenación de los Asuntos Metropolitanos; 

V. Informar periódicamente al Consejo sobre los avances en materia de Desarrollo Metropolitano; 

VI. Solicitar la información necesaria a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

de las Entidades Federativas, de las Alcaldías y de los Ayuntamientos para la elaboración y seguimiento del 

Programa; 

VII. Fungir como enlace con las dependencias, unidades administrativas, órganos desconcentrados y 

organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y de las Entidades Federativas para 

gestionar, dar seguimiento y evaluación a los proyectos y acciones metropolitanas; 

VIII. Informar a las autoridades correspondientes respecto de los acuerdos emitidos por las Comisiones, el 

Comité y el Órgano Consultivo; y 

IX. Las demás que establezca la presente Ley, el Reglamento Interior y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Sección II 

De las Comisiones Metropolitanas 

Artículo 20. Las Comisiones son órganos auxiliares del Consejo, cuya labor consiste en informar, desahogar, 

proponer, recomendar, analizar, investigar, opinar y evaluar los Asuntos Metropolitanos que corresponden a la 

problemática sectorial que atiende cada Comisión en particular. 



 

 
 

Integrarán las Comisiones: la Federación, a través de las Dependencias que resulten competentes; las personas 

titulares de las Secretarías u homólogas de las Entidades Federativas responsables del Asunto Metropolitano 

que atienda la Comisión, el Secretariado Ejecutivo Conjunto, el Comité y el Presidente del Órgano Consultivo. 

La Presidencia de cada Comisión, se determinará de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior. 

Artículo 21. Las Comisiones tendrán, de conformidad con la materia de su respectiva competencia, las 

siguientes atribuciones: 

I. Elaborar, aprobar, ejecutar y dar seguimiento a su plan anual de trabajo, en colaboración con el Comité; 

II. Establecer los lineamientos de su funcionamiento de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el 

Reglamento Interior; 

III. Participar, en el ámbito de su respectiva competencia, en la elaboración del Programa; 

IV. Instrumentar las estrategias y líneas de acción que emanen del Programa, así como proponer 

modificaciones a éste; 

V. Someter a consideración de la Presidencia Conjunta a través del Secretariado Ejecutivo Conjunto, los 

Proyectos Metropolitanos; 

VI. Elaborar diagnósticos, estudios, investigaciones, proyectos y opiniones para el desahogo de los asuntos 

que les corresponden, así como emitir las opiniones técnicas de los asuntos que le sean conferidos, en 

coordinación con el Secretariado Ejecutivo Conjunto; 

VII. Diseñar y organizar foros, mesas de discusión, consultas públicas y cualquier otro mecanismo de 

participación que permita avanzar en el Desarrollo Metropolitano; 

VIII. Promover la participación de los sectores social, público y privado, así como de la academia y 

especialistas en la formulación, aprobación, ejecución o seguimiento de los programas, proyectos o acciones 

metropolitanas; 

IX. Proponer al Secretariado Ejecutivo Conjunto las reformas y adiciones a las legislaciones locales y 

federales sobre los Asuntos Metropolitanos de su competencia para su presentación ante el Consejo; 

X. Coordinar la homologación de criterios con otras Comisiones para la atención de los Asuntos 

Metropolitanos con una visión integral y transversal; 

XI. Solicitar al Comité las opiniones técnicas de impacto, respecto de los proyectos y las acciones 

metropolitanas implementados por la Federación, las Entidades Federativas, las Alcaldías y los 

Ayuntamientos; 

XII. Proponer a la Presidencia Conjunta, a través del Secretariado Ejecutivo Conjunto, los mecanismos 

técnico-administrativos Y financieros que contribuyan a la regulación y ordenación de los Asuntos 

Metropolitanos; 



 

 
 

XIII. Instrumentar mecanismos de coordinación, concurrencia y concertación metropolitanos, o cualquier 

otro instrumento jurídico que favorezca el ejercicio de sus funciones entre los gobiernos, el sector privado y 

la sociedad; 

XIV. Contribuir a la elaboración de los lineamientos, metodologías e instrumentos para que las Entidades 

Federativas, las Alcaldías y los Ayuntamientos organicen, sistematicen y transmitan la información 

relacionada con sus actividades institucionales vinculadas a los Asuntos Metropolitanos; 

XV. Proporcionar al Comité la información del asunto metropolitano que atienda, para ser integrado al 

Sistema de Información Metropolitana. 

XVI. Rendir un informe anual al Secretariado Ejecutivo Conjunto sobre el avance del plan de trabajo de la 

Comisión e informar al Comité de los avances obtenidos en materia de Desarrollo Metropolitano; · 

XVII. Proponer la creación de grupos de trabajo para el desahogo de las actividades de las comisiones; 

XVIII. Atender los acuerdos y resoluciones emitidos por el Consejo; y 

XIX. Las demás que establezca la presente Ley, el Reglamento Interior y las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Artículo 22. Las comisiones sesionarán de manera ordinaria al menos una vez cada tres meses, y de manera 

extraordinaria cuantas veces sea necesario a solicitud de cualquiera de sus integrantes o del Secretariado 

Ejecutivo Conjunto. Para sesionar se requiere que esté presente la mayoría de sus integrantes; y sus resoluciones 

se aprobarán con la mayoría presente. En caso de empate, la presidencia de la Comisión tendrá el voto de 

calidad. 

Sección III 

Del Comité Ejecutivo de Planeación y Seguimiento 

Artículo 23. El Comité es el órgano técnico auxiliar del Consejo que tendrá por objeto coordinar con la 

Federación, las Entidades Federativas, las Alcaldías y los Ayuntamientos, la planeación metropolitana para dar 

asistencia técnica y seguimiento a los acuerdos y actividades de dichas instancias. 

Se integra por el Secretariado Ejecutivo Conjunto, y por la persona titular de la Coordinación General del 

Comité. 

Artículo 24. Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Comité contará con la siguiente estructura 

orgánica: 

I. Coordinación General; 

II. Director de Estudios y Proyectos; 

III. Director de Seguimiento Metropolitano; y 

IV. Director Administrativo. 



 

 
 

Artículo 25. El Comité estará a cargo de un Coordinador General, el cual será nombrado por el Consejo, y de 

acuerdo con el resultado de la convocatoria que se emita para tal efecto. El Coordinador General estará en 

función por un período de tres años y podrá ser ratificado hasta por un período consecutivo. 

Artículo 26. En la convocatoria para ocupar el cargo de Coordinador General del Comité, el Consejo deberá 

prever la participación de instituciones académicas y expertos en la materia. El mecanismo de la convocatoria 

será establecido en el Reglamento Interior. 

Artículo 27. Durante su gestión, el Coordinador General no podrá desempeñar ningún otro empleo, cargo o 

comisión. Únicamente podrá desempeñar actividades académicas siempre que éstas no interfieran con la 

responsabilidad de su cargo. 

Artículo 28. El Coordinador General tendrá las siguientes facultades: 

I. Supervisar que la actividad del Comité cumpla con las disposiciones legales, administrativas y técnicas 

aplicables, así como con los programas Y presupuestos aprobados; 

II. Establecer las medidas necesarias para el funcionamiento del Comité; y 

III. Las demás previstas en el Reglamento Interior, en esta Ley y en otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 29. El Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo y las Comisiones; 

II. Coordinar la elaboración del Programa; 

III. Participar en la elaboración de los Planes de Trabajo de las Comisiones; 

IV. Emitir opiniones técnicas de impacto, respecto a proyectos y acciones metropolitanas ejecutados por la 

Federación, las Entidades Federativas, las Alcaldías y los Ayuntamientos de la Zona Metropolitana; 

V. Proponer y diseñar Instrumentos de Planeación Metropolitana; 

VI. Difundir y promover los resultados, alcances y beneficios de los proyectos y acciones metropolitanos 

ejecutados en la Zona Metropolitana; 

VII. Diseñar criterios técnicos para la implementación de políticas públicas en materia metropolitana, los 

cuales se pondrán a consideración del Secretariado Ejecutivo Conjunto para su posterior aprobación en el 

Consejo; 

VIII. Solicitar la información de carácter metropolitana a las dependencias de la Administración Pública 

Federal, Estatal y Municipal para ser integrada en el Sistema de Información Metropolitana. 

IX. Coordinar la elaboración e integración de un Sistema de Información Metropolitana que sea público, 

accesible y transparente; 

X. Generar opiniones sobre los planes de desarrollo municipales y regionales, así como los instrumentos de 

planeación que atiendan asuntos de interés metropolitano; 



 

 
 

XI. Coordinar proyectos y acciones metropolitanos con los institutos de planeación o equivalentes de las 

diferentes Entidades Federativas, las Alcaldías y los Ayuntamientos; 

XII. Procesar la información proporcionada por la Federación, las Entidades Federativas, las Alcaldías y los 

Ayuntamientos para la elaboración de los estudios técnicos y los Proyectos Metropolitanos; 

XIII. Elaborar lineamientos, metodologías e instrumentos para que la Federación, las Entidades Federativas, 

las Alcaldías y los Ayuntamientos organicen, sistematicen y transmitan la información relacionada con sus 

actividades institucionales vinculadas a los Asuntos Metropolitanos; 

XIV. Realizar por sí, o a través de terceros, estudios e instrumentos de planeación que requiera el Consejo 

para desahogar sus asuntos; 

XV. Coordinar la revisión y actualización del Programa cada cinco años; 

XVI. Solicitar a las Comisiones los avances en materia de Desarrollo Metropolitano; 

XVII. Coordinar el Sistema de Evaluación y Seguimiento para la Planeación Metropolitana; 

XVIII. Atender las recomendaciones derivadas del proceso de la evaluación interna y externa; 

XIX. Recibir, atender y dar respuesta a las peticiones de información e inconformidades presentadas respecto 

de los Proyectos Metropolitanos que se atribuyan a las instancias de Gobernanza Metropolitana que se 

encuentran regulados por la presente Ley; y 

XX. Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 30. Los gastos administrativos requeridos para la operación del Comité, así como los inherentes al 

cumplimiento de sus atribuciones serán aportados por la Federación, el Gobierno de la Ciudad de México y los 

Estados de México e Hidalgo, en los términos del Reglamento Interior y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulo II 

Del Órgano Consultivo del Consejo de Desarrollo Metropolitano del Valle de México 

Artículo 31. El Órgano Consultivo será un cuerpo colegiado, de diálogo público y no remunerado, encargado 

de asesorar al Consejo y a las Comisiones. Garantizará la participación de la sociedad como ente consultivo y 

propositivo en materia de Desarrollo Metropolitano, en el cual se asegurará la representación de los sectores 

público, social, privado, académico, pueblos y barrios originarios, así como de especialistas en los Asuntos 

Metropolitanos. 

El Órgano Consultivo se integrará por el Secretariado Ejecutivo Conjunto y nueve vocales, conformados de la 

siguiente manera: 

I. Tres representantes de agrupaciones sociales legalmente constituidas en materia metropolitana; 

II. Tres representantes de instituciones académicas de nivel superior con investigación en materia 

metropolitana; y 

III. Tres representantes expertos en la materia metropolitana. 



 

 
 

Dichos vocales derivarán de las propuestas formuladas por las Entidades Federativas, tres por cada una de ellas. 

De los nueve vocales uno será el Presidente, de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior. 

Artículo 32. El Órgano Consultivo sesionará de manera ordinaria cada tres meses y extraordinaria cuando su 

presidente así lo determine, previa solicitud de alguno de los integrantes. 

El Órgano consultivo sesionará válidamente con la asistencia de más de la mitad de sus integrantes; siempre y 

cuando entre ellos se encuentre el presidente o quien lo supla. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría o unanimidad de votos de sus integrantes. En caso de empate, el 

presidente tendrá el voto de calidad. 

Artículo 33. Son atribuciones del Órgano Consultivo: 

I. Proponer temas de consulta pública o ciudadana sobre Asuntos Metropolitanos, considerando la opinión 

ciudadana sobre el Programa; 

II. Elaborar propuestas para la creación de instrumentos de Planeación Metropolitana y presentarlos ante el 

Comité o las Comisiones en las materias de sus respectivas competencias, y emitir opiniones respecto a éstos; 

III. Emitir opinión sobre el sistema de indicadores para la planeación metropolitana; 

IV. Coadyuvar en la realización de estudios y análisis técnicos que requiera el Consejo; 

V. Apoyar al Consejo en los asuntos de sus competencias cuando le sea solicitado; 

VI. Promover la capacitación de la ciudadanía y organizaciones sociales para participar en todas las etapas de 

los procesos de planeación; 

VII. Difundir los proyectos y acciones metropolitanos a través del Sistema de Información Metropolitana; 

VIII. Promover la conformación de observatorios ciudadanos en los términos de la legislación aplicable; y 

IX. Las demás que señale el Reglamento Interior y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulo III 

De la Participación y Corresponsabilidad Social y Ciudadana 

Artículo 34. Las autoridades de la Federación, las Entidades Federativas, las Alcaldías y los Ayuntamientos que 

integran la Zona Metropolitana favorecerán la interacción e integración ciudadana, a fin de fortalecer la 

ciudadanía, identidad y cultura metropolitanas entre sus habitantes. Garantizarán en todo momento la 

participación de la ciudadanía metropolitana en la toma de decisiones públicas, a través de los mecanismos 

previstos en la presente Ley y las demás de cada entidad. 

Artículo 35. Las personas que habitan la Zona Metropolitana tienen el derecho de participar en la resolución de 

los problemas y Asuntos Metropolitanos, a través de los mecanismos de democracia directa y participativa 

reconocidos por esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables en cada Entidad Federativa. 



 

 
 

Artículo 36. Los mecanismos de participación y corresponsabilidad social y ciudadana son los establecidos en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y las disposiciones aplicables de cada Entidad 

Federativa, de conformidad con los acuerdos e instrumentos convenidos por las Entidades. 

Título Cuarto 

Del Sistema de Planeación Metropolitana 

Capítulo I 

De la Planeación Metropolitana 

Artículo 37. La base de los Instrumentos de Planeación Metropolitana será el derecho de las personas a vivir en 

una sociedad libre y democrática, fundada en el constante mejoramiento económico, social, cultural y territorial. 

Artículo 38. Las autoridades de las Entidades Federativas, Alcaldías y Ayuntamientos de la Zona Metropolitana 

asegurarán la promoción, garantía, protección y respeto de los derechos humanos en el ejercicio de sus 

funciones, de conformidad con las leyes aplicables en cada Entidad Federativa. 

Artículo 39. El Consejo establecerá un Sistema de Planeación Metropolitana que contribuirá a: 

I. Consolidar una comunidad en donde las personas que habitan y transitan la Zona Metropolitana, disfruten y 

ejerzan plenamente sus derechos; 

II. Impulsar una Zona Metropolitana incluyente, equitativa, diversa, con respeto pleno a la igualdad de género 

y a la no discriminación, democrática, habitable y sostenible, resiliente, segura, justa y en paz; y 

III. Generar una zona competitiva y solidaria cuya dinámica se fundamenta en una ciudadanía metropolitana 

informada, participativa y corresponsable con su entorno social, ambiental y territorial. 

Artículo 40. El Sistema de Planeación Metropolitana se compone por: 

I. El Programa; 

II. Los programas sectoriales con carácter metropolitano y los de desarrollo de las Entidades Federativas, 

Alcaldías y Ayuntamientos de la Zona Metropolitana, de conformidad con las leyes aplicables en cada 

Entidad Federativa; 

III. Un Sistema de Información Metropolitana; y 

IV. Los instrumentos de seguimiento y evaluación. 

Artículo 41. El Sistema de Planeación Metropolitana deberá armonizarse con la Ley de Planeación y las 

Constituciones de las Entidades Federativas que conforman la Zona Metropolitana, así como con las 

disposiciones jurídicas relacionadas con la planeación. 

Considerará mecanismos y procesos de articulación para la planeación, programación, presupuestación, 

implementación, seguimiento y evaluación de los Instrumentos de Planeación Metropolitana y la vinculación 

entre la programación y la presupuestación para concretar los objetivos, estrategias, metas y prioridades de la 

Agenda Metropolitana. 



 

 
 

Artículo 42. El Sistema de Planeación considerará los mecanismos, procedimientos y medios que garanticen la 

más amplia participación de la ciudadanía, las organizaciones sociales, los pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes, las instituciones académicas y los sectores social, público y privado en el 

conocimiento y deliberación del proceso de planeación y en la construcción de canales adecuados 

para la incidencia efectiva en políticas y programas públicos metropolitanos. 

Capítulo II 

De los Instrumentos de Planeación Metropolitana 

Artículo 43. Los Instrumentos de Planeación Metropolitana son: 

I. Programa; 

II. Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México; 

III. Planes de Trabajo de las Comisiones Metropolitanas; 

IV. La Agenda Metropolitana; 

V. Convenios de cooperación y colaboración metropolitana; 

VI. Sistema de Información Metropolitana; 

VII. Sistema de Evaluación y Seguimiento para la Planeación Metropolitana; y 

VIII. Los demás que sean considerados por el Consejo. 

Artículo 44. El Programa será el instrumento rector de la planeación regional y establecerá los objetivos y 

metas del desarrollo de la Zona Metropolitana, con una visión estratégica y prospectiva a treinta años y deberá 

revisarse y actualizarse cada cinco años. 

Artículo 45. El Programa será elaborado por el Comité, con la participación de las Comisiones y del Órgano 

Consultivo, y aprobado por el Consejo. Deberá contener, al menos: 

I. Un diagnóstico integral; 

II. Prioridades para la Agenda Metropolitana a partir de una visión prospectiva; 

III. Objetivos; 

IV. Metas; 

V. Estrategias y líneas de acción; 

VI. Matrices que vinculen la Agenda Metropolitana con la de los órdenes de gobierno de la Zona 

Metropolitana; 

VII. Los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que deban ser elaborados; 



 

 
 

VIII. Instancias y mecanismos para la planeación metropolitana; 

IX. Proyecciones financieras y fiscales para cumplir con sus objetivos y metas; 

X. Lineamientos, mecanismos e instrumentos de monitoreo, seguimiento y evaluación; 

XI. Indicadores para monitoreo, seguimiento y evaluación; y 

XII. Las demás que señale el Reglamento Interior y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 46. El Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México establece los 

lineamientos básicos para la acción pública y privada en el ámbito territorial de la Zona Metropolitana. Tiene 

como propósito establecer los cursos generales de acción para definir la estrategia de ordenación territorial en el 

Valle de México a partir del compromiso de las Entidades Federativas involucradas en su formulación y con 

respeto absoluto a su soberanía. Su elaboración y seguimiento estará a cargo de la Comisión competente. 

Artículo 47. Los planes de trabajo de las Comisiones contendrán los lineamientos para la elaboración de 

programas y proyectos relacionados con los Asuntos Metropolitanos de su competencia, los cuales deberán 

alinearse con lo previsto en el Programa e informarlo al Secretariado Ejecutivo Conjunto. 

Artículo 48. La Agenda Metropolitana es el documento que integra de manera sistemática y ordenada los temas 

de interés metropolitano alineados a los instrumentos de planeación respecto de los cuales se formularán, 

concertarán, aprobarán y determinarán políticas, programas, proyectos y acciones. 

Artículo 49. Los convenios de cooperación y colaboración metropolitana serán el instrumento jurídico a través 

del cual se establecerán las obligaciones y recursos humanos, materiales y financieros que corresponderán a las 

Entidades Federativas, Alcaldías y Ayuntamientos que conforman la Zona Metropolitana, para la operación de 

acciones y estrategias regionales y metropolitanas. 

Artículo 50. Se creará un Sistema de Información Metropolitana integrado por distintos subsistemas y escalas 

geográficas, que permita identificar la problemática metropolitana, las acciones, obras y sus avances para la 

toma de decisiones. 

La base de datos del sistema, se integrará por información estadística, geográfica, documental y presupuestal, 

así como por los indicadores georreferenciados de los Asuntos Metropolitanos; los flujos de información 

generados entre el sistema y sus subsistemas conformados por la Federación, las Entidades Federativas, las 

Demarcaciones Territoriales, los Municipios y las Comisiones. 

Artículo 51. El Sistema de Información Metropolitana integrará una base de indicadores que permitirán: 

I. Identificar y ubicar las principales problemáticas metropolitanas a incorporarse en la Agenda 

Metropolitana; 

II. Contribuir a la definición de obras y su distribución presupuestaria; 

III. Dar seguimiento y evaluación a los objetivos y metas de los Instrumentos de Planeación Metropolitana; 

IV. Fijar metas, evaluar, dar seguimiento y transparentar el financiamiento para obras y acciones 

metropolitanas; y 



 

 
 

V. Disponer de información pública actualizada sobre el grado de cumplimiento en las etapas y componentes 

de la planeación. 

Artículo 52. La Federación, las Entidades Federativas, Alcaldías y Ayuntamientos de la Zona Metropolitana, 

deberán contribuir con series de datos e información para el Sistema de Información Metropolitana. Esta 

información se utilizará para fines estadísticos y se apegará a las disposiciones jurídicas aplicables en la 

materia. 

Artículo 53. La Federación, las Entidades Federativas, Alcaldías Y Ayuntamientos aportarán los recursos 

administrativos, técnicos, operativos y financieros necesarios para el desarrollo y funcionamiento oportuno del 

Sistema de Información Metropolitana. 

Artículo 54. El Sistema de Evaluación y Seguimiento para la Planeación Metropolitana coordinará el 

seguimiento, monitoreo y evaluación del desempeño, resultados e impacto logrado por el Programa y demás 

instrumentos de Planeación Metropolitana dentro del marco de los lineamientos emitidos por el Comité, y 

deberá: 

I. Garantizar la retroalimentación de los resultados del proceso de seguimiento y evaluación en la 

formulación y reorientación de los Instrumentos de Planeación Metropolitana; 

II. Apoyar en la retroalimentación del Sistema de Información Metropolitana, y dar seguimiento a los 

avances reportados por las Comisiones e instancias involucradas; 

III. Coordinar la evaluación externa anual de los Instrumentos de Planeación Metropolitana, de los objetivos 

y metas del Consejo y de la presente Ley, con el fin de medir sus resultados e impactos; 

IV. Elaborar las evaluaciones de su competencia y publicar los resultados, con base en el principio de 

transparencia y rendición de cuentas; y 

V. Emitir recomendaciones en los términos que disponga la Ley, el Reglamento Interior y las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Título Quinto 

De los Mecanismos de Operación y Financiamiento Metropolitano 

Capítulo Único 

De los Instrumentos para el Financiamiento del Desarrollo Metropolitano 

Artículo 55. El financiamiento metropolitano estará a cargo de la Federación, las Entidades Federativas, las 

Alcaldías y los Ayuntamientos que integran la Zona Metropolitana. Los fondos metropolitanos que se 

determinen en el Presupuesto de Egresos de la Federación podrán aplicarse en el financiamiento de los 

proyectos, la provisión de servicios públicos y las acciones metropolitanas. 

Artículo 56. Los Proyectos Metropolitanos podrán participar en fondos concursa bies de carácter nacional e 

internacional cuando así lo considere el Comité, mismo que será responsable de la presentación y adecuación de 

los proyectos ante las instituciones que promuevan dichos fondos. 



 

 
 

Artículo 57. Los Proyectos Metropolitanos se financiarán de manera complementaria entre las Entidades 

Federativas, Alcaldías y Ayuntamientos de la Zona Metropolitana; a razón de la aportación convenida de 

recursos por parte de las entidades involucradas en los Proyectos Metropolitanos de acuerdo con su impacto. 

Los Proyectos Metropolitanos podrán ser sometidos a una fórmula de inversión multianual que permita su 

continuidad y garantía de terminación. 

Artículo 58. El Comité priorizará los Proyectos Metropolitanos a ser financiados con recursos nacionales y/o 

internacionales, con base en un análisis técnico, en la normatividad vigente y en los siguientes elementos: 

I. La disponibilidad de los recursos financieros en el Presupuesto de Egresos de la Federación y el de las 

Entidades Federativas para la realización de los proyectos; 

II. La coordinación y concurrencia entre la Federación, las Entidades Federativas, las Alcaldías y los 

Ayuntamientos de la Zona Metropolitana; 

III. En los casos en que se emitan declaratorias o se determinen emergencias, contingencias o desastres 

naturales, debiendo adoptar los mecanismos de actuación oportuna para la disminución de riesgos, con 

estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables; y 

IV. Lo establecido en los Instrumentos de Planeación Metropolitana y el Reglamento Interior. 

Artículo 59. Los recursos y medios necesarios para el adecuado funcionamiento de las Comisiones serán 

apodados de manera convenida por la Federación y las Entidades Federativas que conforman la Zona 

Metropolitana. 

Artículo 60. Para el financiamiento metropolitano se podrá recurrir a los siguientes recursos financieros: 

I. Créditos, aportaciones y fondeo de terceros de carácter nacional e internacional; 

II. Aprovechamientos por la provisión de servicios públicos; 

III. Financiamiento a través de la banca multilateral; 

IV. Inversión pública y privada; 

V. Fondos asociados a la Capitalidad; y 

VI. Las demás que establezca el Reglamento Interior y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 61. Se promoverá la contribución del sector privado para el financiamiento del Desarrollo 

Metropolitano conforme a las modalidades establecidas en la Ley y la normatividad vigente aplicable. 

Artículo 62. El Consejo promoverá la participación social en el proceso de seguimiento del financiamiento de 

los Proyectos Metropolitanos. 

Título Sexto 

De la Transparencia y Rendición de Cuentas 



 

 
 

Capítulo I 

De la Transparencia 

Artículo 63. los sujetos de la presente Ley y los mecanismos de Gobernanza Metropolitana que en la misma se 

contemplan, están obligados a cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia, 

acceso a la información y protección de datos personales. 

Artículo 64. La información que derive de los procesos de coordinación, concertación y concurrencia de los 

distintos órganos de gobierno que integran la Zona Metropolitana; de los instrumentos de planeación y de los 

Proyectos Metropolitanos realizados en el marco de la presente Ley, será pública y tendrá las características de 

ser accesible, integral, gratuita, comprensible, no discriminatoria, actualizada, completa, congruente, confiable, 

verificable, veraz, oportuna y expedita, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 65. Toda persona podrá ejercer el derecho de acceso a la información en materia de Asuntos 

Metropolitanos, en los términos y bajo el procedimiento que para ese efecto establecen las leyes en materia de 

transparencia. 

Capítulo II 

De la Rendición de Cuentas 

Artículo 66. Es obligación de los mecanismos de Gobernanza Metropolitana, rendir informes relativos al 

destino y ejercicio de los recursos provenientes de los Instrumentos de Financiamiento del Desarrollo 

Metropolitano, los cuales se deberán poner a disposición de la ciudadanía en los términos previstos en la 

presente Ley y el Reglamento Interior. 

Artículo 67. El Comité será la instancia encargada de evaluar los resultados de la gestión financiera, así como 

de verificar el grado de avance y cumplimiento de los objetivos de los Instrumentos de Planeación 

Metropolitana, de las metas de la Agenda Metropolitana y de la ejecución de los Proyectos Metropolitanos. 

Artículo 68. Para garantizar un efectivo sistema de rendición de cuentas, el Comité integrará la documentación 

comprobatoria y justificativa, así como cualquier información “relacionada con la captación, recaudación, 

manejo, administración, resguardo, custodia, ejercicio y aplicación de recursos, fondos, bienes o valores que 

integren, tanto el fideicomiso público que lo financie. como los recursos financieros captados para la ejecución 

de los proyectos y los Instrumentos de Planeación Metropolitana. 

Título Séptimo 

De la Asociatividad 

Capítulo Único 

De la Asociatividad Alcaldial y Municipal 

Artículo 69. La Asociatividad alcaldial y municipal es el mecanismo de coordinación institucional con el que 

cuentan las Demarcaciones Territoriales y los Municipios para asociarse en el mejor cumplimiento de los 

instrumentos de planeación; para la prestación de los servicios públicos y la ejecución de las funciones que les 

corresponden en materia de Asuntos Metropolitanos, en los términos previstos en esta Ley, en la normatividad 

aplicable y con acuerdo del Consejo en caso de Proyectos Metropolitanos. 

Artículo 70. Las Alcaldías podrán suscribir convenios de coordinación, desconcentración y descentralización 

administrativas a fin de formar asociaciones que permitan fomentar el Desarrollo Metropolitano. Éstos deberán 



 

 
 

contener las obligaciones y recursos humanos, materiales y financieros que corresponderá a cada una de ellas, 

así como las metas y objetivos precisos que se deberán cumplir en los términos y casos que establezca la Ley. 

Artículo 71. Los Municipios, previo acuerdo entre los Ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la 

eficaz prestación de los servicios públicos o el ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso, y 

tratándose de la asociación de Ayuntamientos de dos o más Entidades Federativas o Alcaldías, deberán contar 

con la aprobación de las legislaturas de las Entidades Federativas correspondientes. Asimismo, cuando a juicio 

del Ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con la Entidad Federativa para que éste, 

de manera directa o a través de la dependencia o instancia responsable en la materia, se haga cargo en forma 

temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por la Entidad Federativa y el propio 

Municipio. 

Artículo 72. Las asociaciones alcaldiales y municipales se constituirán como instancias de coordinación, 

concurrencia y concertación de los Asuntos Metropolitanos en beneficio de intereses comunes. No serán 

autoridad intermedia entre las Alcaldías, los Ayuntamientos y los gobiernos de las Entidades Federativas. 

Las Entidades Federativas que integran la Zona Metropolitana, bajo los principios de solidaridad, 

Subsidiariedad y cooperación, coadyuvarán al desarrollo integral y equilibrado de las Demarcaciones 

Territoriales y los Municipios, a fin de impulsar el desarrollo de la Zona Metropolitana y disminuir la 

desigualdad económica y social. 

Artículo 73. Se realizarán consultas a la ciudadanía cuando se prevea la suscripción de acuerdos para la 

ejecución de proyectos, provisión de servicios públicos y acciones metropolitanas susceptibles de afectarles 

directamente. Estas consultas se sujetarán a lo previsto por la normatividad de cada Entidad Federativa. 

Artículo 74. La asociación de las Alcaldías y los Ayuntamientos deberá garantizar la promoción de los 

Instrumentos de Planeación Metropolitana que contribuyan a impulsar esquemas de solidaridad entre las 

Demarcaciones Territoriales y los Municipios, ubicar adecuadamente infraestructura física y social, facilitar la 

cohesión social y territorial, contribuir a la preservación de los recursos naturales y consolidar el desarrollo 

policéntrico de la Zona Metropolitana. 

Artículo 75. La Federación y las Entidades Federativas impulsarán acciones para fortalecer el desarrollo 

institucional. de la Asociatividad alcaldial y municipal, con la finalidad de que instrumenten la homologación 

progresiva de políticas, programas, reglamentos y normas entre las Alcaldías y los Ayuntamientos asociados. 

Título Octavo 

De las Agencias Públicas Metropolitanas 

Capítulo Único 

Agencias Públicas Metropolitanas 

Artículo 76. Las Entidades Federativas, las Alcaldías y los Ayuntamientos podrán celebrar acuerdos y 

convenios para la constitución de agencias públicas metropolitanas con la finalidad de mejorar la prestación y 

cobertura de obras y servicios públicos en la Zona Metropolitana; conforme a lo dispuesto en los artículos 115, 

fracciones I, II, III y IV; 122, apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 y 53, 

apartado A, numeral 2, fracción XX, numerales 13 y 14, y apartado 8, inciso C, fracción II de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 139, fracción 11, incisos A y E, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 71 fracción XLVII, 115 Y 116 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, así 



 

 
 

como 37 Ter., fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, y 2 y 3 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 77. La constitución de las agencias públicas metropolitanas será concertada a propuesta de las 

administraciones públicas de dos o más Ayuntamientos, Alcaldías y Entidades Federativas de la Zona 

Metropolitana. Estas agencias no constituirán autoridad intermedia alguna entre los gobiernos de las Entidades 

Federativas, las Alcaldías y los Ayuntamientos. 

Artículo 78. Las obligaciones y recursos humanos, materiales y financieros que corresponda a cada agencia 

pública metropolitana estarán a cargo de las Entidades Federativas, las Alcaldías y los Ayuntamientos que las 

suscriban. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto se publicará en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación; y se publicará en los órganos oficiales de difusión de las entidades federativas de la 

zona metropolitana. 

Segundo. El Consejo deberá quedar instalado a más tardar a los sesenta días hábiles siguientes a partir de la 

entrada en vigor de esta Ley. 

Tercero. El Consejo expedirá el Reglamento Interior en un plazo no mayor a noventa días hábiles posteriores al 

día de su instalación. 

Cuarto. Las Comisiones a las que esta Ley se refiere se instalarán a más tardar sesenta días hábiles siguientes a 

partir de la expedición del Reglamento Interior. 

Quinto. Las legislaturas de las Entidades Federativas adecuarán y armonizarán su normatividad a efecto de 

estar acorde con los señalamientos generales de la Ley en un plazo no mayor a un año a partir de su 

promulgación. 

Sexto. Las disposiciones contenidas en el convenio de coordinación para la instalación del Consejo de 

Desarrollo Metropolitano del Valle de México que celebraron la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, la Ciudad de México, el Estado de México, y el Estado de Hidalgo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 25 de septiembre de 2017 y demás ordenamientos jurídicos derivados de este convenio, 

quedarán abrogados a la entrada en vigor de la presente Ley. 

Séptimo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas realizarán las adecuaciones y 

modificaciones a su respectiva legislación en materia de asociaciones público privadas, en un plazo no mayor a 

un año contado a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Octavo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del estado de México, a los 

veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 

Diputado Nazario Gutiérrez Martínez (rúbrica) 

Presidente 

Diputada Brenda Escamilla Sámano (rúbrica) 



 

 
 

Secretaria 

Diputada Araceli Casasola Salazar (rúbrica) 

Secretaria 

Diputada María del Rosario Elizalde Vázquez (rúbrica) 

Secretaria 

 


